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C. Aldo Paúl Pérez Valerio 
Representante legal de la empresa 
Diesgas, S.A. de C.V. 

PRESENTE 
Bitácora: 09/ MPA0103/09/ 21 

Expediente, 03BS2021G0019 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA- P), por parte 
de esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección 
y Vigilancia Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos (AGENCIA), presentada por el C. Aldo Paúl Pérez Valerio, en su calidad de Representante 
Legal de la empresa Diesgas, S.A. de C.V. (REGULADO), correspondiente al PROYECTO denominado "Expendio 
al Público de Gas Licuado de Petróleo mediante Estación de Servicio con Fin Específico (Carburación) - Vista 
Hermosa" (PROYECTO}, con pretendida ubicación, de conformidad con lo manifestado por el REGULADO, en 
Boulevard 2 No. 3810, Colonia Vista Hermosa, C.P. 23427, San José del Cabo, Municipio de Los Cabos, Estado 
de Baja California Sur, y 

RESULTAN D O: 

l. Que el 08 de septiembre de 2021, ingresó en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), Unidad Administrativa a la cual se encuentra 
adscrita esta DGGC, el escrito sin número de fecha 29 del mismo mes y año, m ediante el cual, el 
RECULADO ingresó la MIA-P del PROYECTO, para su correspondiente evaluación y dictaminación en 
materia de impacto y riesgo ambiental, m ismo que quedó registrado con la clave 03B52021G0019 y 
número de bitácora 09/MPA0103/09/21. 

2. Que el 09 de septiembre de 2021, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, fracc ión I de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) que dispone la publicación de la 
solicitud de autorización en materia de Impacto Ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo 
que establece el artículo 37 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en m ateria de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), se publicó a t ravés de la Separata 
número ASEA/36/2021 de la Gaceta Ecológica, el listado del ingreso de Proyectos, así como, la emisión 
de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental durante el 
periodo del 02 al 08 de septiembre de 2021 (incluye extemporáneos), entre los cuales se incluyó el 
PROYECTO. 

3. Que el 21 de septiembre de 2021, el REGULADO ingresó a esta AGE NCIA, a través del escrito sin número 
de fecha 20 del mismo mes y año, el periódico en el cual , publicó el extracto del PROYECTO, de 

Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Representante Legal,
Art. 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la
LGTAIP.
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conformidad con lo establecido en el articulo 34 fracción I de la LGEEPA, el cual, se integró al expediente 
administrativo, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 fracción 111 del REIA, mismo que quedó 
registrado con el número de folio 073286/09/21. 

4. Que el 23 de septiembre de 2021, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 35 de la LGEEPA, la DGGC 
integró el expediente del PROYECTO y conforme al artículo 34 primer párrafo de la Ley antes mencionada, 
lo puso a disposición del público en el domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, 
Jardines en la Montaña, C.P. 14210, Tlalpan, México. 

5. Que el 26 de septiembre de 2021, feneció el plazo de diez días para que cualquier persona de la comunidad 
de que se trate, pudiese solicitar que se llevara a cabo la consulta pública, de conformidad con lo dispuesto 
por el segundo párrafo del articulo 40 del REIA, el cual dispone que las solicitudes de consulta pública se 
deberán presentar por escrito dentro del plazo de 10 días contados a partir de la publicación de los listados 
y considerando que la publicación del ingreso del PROYECTO se llevó a cabo a través de la Separata 
número ASEA/36/2021 de la Gaceta Ecológica del 09 de septiembre de 2021, durante el periodo del 09 al 
26 de septiembre de 2021, no fueron recibidas solicitudes de consulta pública. 

6. Que el 23 de agosto de 2022, derivado del análisis realizado por esta DGGC, se detectó la omisión de datos 
en la MIA-P del PROYECTO y con base en lo estipulado en los artículos 2 y 17-A de la Ley Federa l de 
Procedimiento Administrativo, se realizó la solicitud de información adiciona l al REGULADO para el 
PROYECTO, a través del oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/8508/2022. 

7. Que e l 25 de agosto de 2022, se notificó al REGULADO el oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/8508/2022 
de fecha 23 de agosto de 2022, donde se indicó que se otorgaban 60 días hábi les, contados a partir del 
día sigu iente a aquel en que surta efectos la notificación del mismo, para ingresar la información adicional 
solicitada, m ismos que fenecerían el 21 de noviembre de 2022. 

8. Que el 21 de septiembre de 2022, el REGULADO ingresó ante la AGENCIA y se turnó a esta DGGC, el escrito 
sin número de fecha 19 del mismo mes y ario, mediante el cual, dio contestación a la información adicional 
solicitada a través del oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/8508/2022 de fecha 23 de agosto de 2022, el 
cua l, se integró al expediente administrativo, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 fracción 
111 del REIA, mismo que quedó registrado con el número de fol io 098164/09/22. 

9. Que esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son conferidas en 
el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA, y 

l. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el REGULADO pretende dedicarse al expendio al público de gas licuado de petróleo, por lo que su 
actividad corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual, es competencia de esta AGENCIA de 
conformidad con la definición serialada en el articulo 3, fracción XI, inciso d) de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

En este tenor, el C. Aldo Paúl Pérez Valerio acredita las facultades de representación legal del REGULADO 
mediante escritura pública en copia simple de la escritura pública número 13,776 de fecha 25 de enero 
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de 2012, formalizada ante la fe del Lic. Guilebaldo Flores Tirado, Titular de la Notaría Pública Número 118, 
en ejercicio y con residencia en el Municipio de Mazatlán, Sinaloa. 

11. Que esta DGGC, es competente para analizar, eva luar y resolver la petición presentada por el REGULADO, 
con fundamento en los artículos Décimo Noveno Transitorio, segundo párrafo, del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013; lo., 20., 
3o., fracciones VIII y XI, 4o., So., fracción XVIII y 7o., fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4, fracción XXVII. 18, 
fracción 111 y 37, fracciones V y XXIII del Reglamento Interio r de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que por la descripción, características y ubiq:1ción de las actividades que integran el PROYECTO, éste es 
de competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada 
con la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono de instalaciones para 
e l almacenamiento, distribución y expendio al público de gas licuado de petróleo, tal y como lo disponen 
los artículos 28 fracción II de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción VIII del REIA, asimismo, se pretende 
desarrollar una actividad del Sector Hidrocarburos, al tratarse del expendio al público de gas licuado de 
petróleo, por lo que, con fundamento en el artículo 3o., fracción XI, inciso d) de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 37, 
fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente, esta DGGC procede a evaluar la información presentada para el PROYECTO. 

IV. Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto por la 
LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras 
y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los límites y condiciones 
establecidas en las disposiciones apl icables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir 
al mínimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin , el REGULADO presentó 
una Manifestación de Impacto Ambiental, en su modalidad Particular (MIA-P), para solicitar la 
autorización del PROYECTO, modalidad que se considera procedente, por no ubicarse en ninguna de las 
hipótesis señaladas en el articulo 11 del REIA. 

v. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-P, esta 
DGGC inició el procedimiento de evaluación en materia de impacto ambiental (PEIA), para lo cual se 
revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades previstas en la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales 
mexicanas aplicables, la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector HidrocarbLIros y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo que, una vez integrado el 
expediente respectivo, esta DCGC determina que se deberá sujetar a lo que establecen los 
ordenamientos antes invocados, así como a los programas de desarrollo urbano y de o rdenamiento 
ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás disposiciones 
j urídicas que resulten aplicables; asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de la preparación del 
sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que se trate, 
considerando el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, 
serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DGGC procede a dar inicio a la 
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evaluación de la MIA-P del PROYECTO, ta l como lo dispone el articulo de mérito y en términos de lo que 
establece el REIA para tales efectos. 

Datos generales del proyecto 

VI. De conformidad con lo establecido en el articulo 12, fracción I del REIA , donde se señala que se deberá 
incluir en la MIA-P, los datos generales del PROYECTO, del REGULADO y del responsable del estudio de 
impacto ambiental y, que de acuerdo con la información incluida en las Páginas 03 a 06 del Capítulo I de 
la M IA-P se cumple con esta condición. 

Descripción de las obras y actividades del proyecto 

VII. Que la fracción 11 del articulo 12 del REIA, impone al REGULADO incluir en la MIA- P, que someta a 
evaluación, una descripción del PROYECTO. Por lo cual, una vez analizada la informació n presentada por 
el REGULADO en la MIA-P, se identificó que el PROYECTO consiste en la preparación del sitio, 
construcción, operación, mantenimiento y abandono de una estación de gas L.P. para carburación tipo 
B, subtipo B.l , grupo 1, con una capacidad de almacenamiento de 5,000.00 litros base agua, en un tanque 
t ipo intem perie cilíndrico horizontal, asimismo, contará con isleta, zona de almacenamiento, una toma 
de suministro, oficinas y sanitarios. 

Las coordenadas geográficas de la ubicación del PROYECTO son las siguientes: 

Coordenadas UTM Zona 14- DATUM WGS 84 
Vértice Longitud Oeste Latitud Norte 

1 2555199.00 629182.00 
2 2555174.00 629184.00 
3 2555176.00 629214.00 
4 2555202.00 629232.00 

El REGULADO describió en la Página 09 del Capítulo II de la MIA-P, que el terreno que ocuparán las 
instalaciones del PROYECTO t iene una superficie total de 1,011.26 00 m2 , de los cuales, el 100% serán 
utilizados para la construcción del mismo, indicando que la distribución de las superficies, de las obras 
serán como se muestra a continuación: 

Áreas de construcción M' 

ÁREA DE OFICINA 15.85 
ÁREA DE TOMA DE SUM INISTRO 13.22 

ÁREA DE TANQUE 45.83 
ÁREA DE CIRCULACIÓN 252.36 
ÁREA DE RECEPCIÓN 57.43 

RESTO DE ÁREAS 626.87 
Total de superficie proyectada 1,011.26 

Por otro lado, el REGULADO señaló en la página 14 del Capítulo II de la MIA-P, en qué consiste el 
Programa General de Trabajo, en donde se indica que para las etapas de preparación del sitio y 
construcción se requiere un plazo de 12 meses, y sin p lazo para las etapas de operación y 
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mantenimiento; asimismo, se describen de manera amplia y detallada las características del PROYECTO 
en las páginas 13 a 26 del Capítulo II de la MIA-P. 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables 

VIII. Que de conformidad con el articulo 35, segundo párrafo de la LGEEPA, así como por lo dispuesto en la 
fracción 11 1 del articulo 12 del REIA, que establece la obligación del REGULADO para incluir en la M IA-P, 
la vinculación de las obras y actividades que incluye el PROYECTO con los ordenamientos j urídicos 
aplicables en materia ambiental y, en su caso, con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por esta 
vinculación la relación jurídica obligatoria entre las actividades que integran el PROYECTO y los 
instrumentos jurídicos aplicables que permitan a esta DGGC determinar la v iabilidad jurídica en materia 
de impacto ambiental y la total congruencia del PROYECTO con d ichas disposiciones jurídicas, 
normativas y administrativas. 

Considerando que el PROYECTO consiste en una estación de Gas L.P. para carburación, que se pretende 
ubicar en el Municipio de Los Cabos, Estado de Baja Califo rnia Sur, se encuentra regulado por los 
siguientes instrurnentos jurídicos, 

a. Los artículos 28, fracción 11, de la LGEEPA; 3 fracción XI inciso d}, 5, fracciones XVII I y XXX, 7, fracción 
1, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sect o r Hidrocarburos; 5, inciso D} fracción VIII del REIA; l, 3, fracciones I y XLVI, 14, fracción V inciso 
e} del Reglamento Interior d e la Agencia Nacional de Seguridad Industria l y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

b. De acuerdo con la ubicación del PROYECTO, esta DGGC identificó que el mismo no se encuentra 
dentro de alguna Áreas Naturales Protegidas (ANP), Región Terrestre Prioritaria (RTP), Área de 
Importancia para la Conservación de las Aves (AICA), Región Marítima Prioritaria (RMP), que pueda 
verse afectado por el desarrollo del PROYECTO. 

c. El REGULADO señaló en las Páginas 54 a 61 del Capítulo 111 de la M IA-P, que al PROYECTO le aplica 
el Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT), en vi rt ud de que el sitio se 
ubica dentro d e la Unidad Ambiental Biofísica UAB 5 denominada "Sierras y Piedemontes El Cabo", 
con Política Ambiental de Preservación y Aprovechamiento Sustentable, con Rectores de 
Desarrollo señalados para Preservación de Flora y Fauna. Las características y estrategias aplicables 
a d icha UAB se describen a continuación : 

Región Ecológica Unidad Ambiental B1ofísica Localización 

05 Sierras y Piedemontes El Cabo Sur de Baja California Sur 

Política ambiental Prioridad de atención Rectores del desarrollo 

Preservación y Aprovechamiento Baja 
Preservación de Flora y 

Sustentable Fauna 

Coadyuvantes del desarrollo Asociados del desarrollo Otros sectores de interés 

Turismo Forestal - Minería CFE - Ganadería - SCT 
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Estrategias sectoriales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 12, 14, 15, 15B15, 19, 20, 21, 22, 23, 27, 30, 33, 37, 
43,44 

Cabe mencionar, que el REGULADO realizó la vinculació n con cada uno de los criterios, 
lineamientos, acciones y estrat egias aplicables señalados en el POEGT descrito anteriormente, los 
cua les, no limitan o restringen la ejecución del PROYECTO, debido a que e l REGULADO consideró 
las acciones para minimizar los impactos ambientales, así como, el establecimiento de medidas de 
mitigación y/o compensación, con lo que se pretende evitar y/o mitigar la afectación o el 
desequilibrio ecológico en la zona donde se ubica e l PROYECTO. 

Asimismo, el REGULADO señaló en las Páginas 62 a 64 del Capítulo 111 de la M IA-P, que al PROYECTO 
le aplica e l Programa de Ordenamiento ecológico para e l d esarro llo turístico y urbano del municipio 
de Los Cabos (POEDTUMC), en virtud de que el sitio se ubica dentro de la Unidad de Gestión 
Ambiental UGA T-11, con una política ambiental de Aprovechamiento, por lo q ue, e l REGULADO 
incluye una tabla con los c riterios ecológicos correspondientes a dicha UGA, entre los aplicables al 
PROYECTO d estaca los siguientes: 

Criterio Vinculación 
B2 Aplicar un sistema tarifario preferencial por El Proyecto de estación de servicio (carburación) estará 
categoría de usuario y volumen de consumo, conectada al suministro de agua de la red municipal de San 
que fomente el ahorro y uso eficiente del José del Cabo, además de llevar a cabo un programa de 
recurso con base en la normatividad municipal concientización del uso eficiente del agua. 
Fl Las construcciones y obras de urbanización El Proyecto se encuentra en a más de l km del cauce más deberán presentar los cauces de los arroyos y 

cercano al predio escurrimientos 
K21 Tanto en la etapa de planeación y d iseño El Proyecto se pretende realizar en un p redio impactado 
como en la construcción de la superficie con anterioridad y él cuenta con una autorización de uso de 
destinada para la industria, deberán incluirse suelo con No. de oficio US/222/PU/2021 emitido por la 
previsiones adecuadas para minimizar los dirección municipal de planeación urbana de Los Cabos 
efectos adversos al medio ambiente, asimismo, además de cumplir con los requerimientos de la NOM-003-
se deberán considerar los siguientes SEDG-2004 y contar con dictamen de proyecto emitido por 
d istanciamientos para su ubicación una unidad de verificación UVSELP 191C 

Cabe mencionar, que e l REGULADO rea lizó la vinculación con cada uno de los criterios, 
lineamien tos, acciones y estrategias aplicables señalados en el POEDTUMC descrito anteriorment e, 
los cuales, n o limitan o rest r ingen la ej ecución del PROYECTO, debido a que e l REGULADO 
con sideró las acciones para minimizar los impac tos ambienta les, así com o , e l establecimiento de 
medidas de mitigación y/o compe nsación, con lo que se pretende evitar y/o mitigar la afectació n 
o e l desequilibrio ecológico en la zona donde se ubica e l PROYECTO. 

d. El REGULADO señaló en las Páginas 70 a 72 del Capítulo III de la MIA- P, que a l PROYECTO se 
encuentra dentro del sit io RAMSAR conocido como Sistema Ripario de la Cuenca y Estero de San 
José del Cabo, sin embargo e l predio 110 conserva condiciones naturales o rigina les y carece de 
vegetación, d ebido a q ue es una zona urbana ya impactada con anterioridad, c o n uso de suelo 
predominante comercial con diversos negocios y comercios colindando con e l predio, donde las 
vialidades conectan a las áreas habitacionales consolidadas y también hacia zonas potenciales de 
crecim iento, lo que permite sustentar la factibilidad económica d el p royecto . 
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Dicha zona urbana se encuentra en completo desarrollo dentro de l sitio RAMSAR, donde existen 
negocios y áreas comerciales, así como zonas habitacionales e infraestructura de servicios para la 
misma. El PDU del municipio, considera a la zona como apta para e l desarrollo de asentamientos 
humanos, así como el mapa de uso de suelos asigna al predio del proyecto como M ixto Intenso por 
lo que no se estima que este tipo de desarrollo produzca un impacto negativo en el sitio RAMSAR. 

El Sistema Ripario de la Cuenca y Estero de San José del Cabo forma parte de los sitios RAMSAR 
por su gran re levancia para la región desde el punto de v ista hídrico y biológico, ya que en él se 
alberga un gran número de especies de flora y fau na únicas en el mundo. En este ecosistema existe 
un sistema de ribera en el cual se encuent ran especies de flora d e manglar endémicas d e la 
península de Baja California; asimismo, el oasis de San José forma parte de este ecosistema y es 
considerado uno de los más grandes ambientes epicont inentales de la península y e l único de su 
tipo en la región de Los Cabos. 

e. El REGULADO presentó anexo a la M IA-P, el Dictamen Técnico de f echa 26 de julio de 20 21 y número 
DGJ12-2021, para una estación de gas L.P. para carburación tipo B, subtipo B.l, grupo 1, con la 
capacidad de almacenamiento de 5,000.00 litros de agua, d istribuidos en un tanque, el cual, fue 
emitido por la Unidad de Verificación No. UVSELP-191-C y en el que concluye que CUMPLE con lo 
establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-2004. 

f. Conforme a lo manifestado por e l REGULADO en la Información Adicional y al análisis real izado por 
esta DGGC, para e l desarrollo del PROYECTO son aplicables las siguientes Normas Oficiales 
Mexicanas: 

Norma Vinculación 

NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establece 
los límites max,mos permisibles de 

La Estación de Gas L.P. para Carburación, descargará 
contaminantes en las descargas de aguas 

las aguas residuales a la red m unicipal. 
residuales a los sistemas de alcantarillado 
urbano y municipal 
NOM-045-SEMARNAT-2006. Protección 
ambiental. - Vehículos en circulación que usan 
diésel com o combustible. - Limites máximos 
permisib les de opacidad, procedimiento de La Estación de carburación contará con un 
prueba y características técnicas del equipo dispensario para el suministro de gas L.P. a vehículos. 
de medición. Las tuberías, mangueras y todos los equipos 

NOM- 050 - SEMARNAT-2018. Que establece necesarios para dicha actividad están incluidas en un 

los lím ites máximos permisibles de emisión de programa de mantenimiento adecuado a fin de 

gases contaminantes provenientes del escape mantener límites permisibles de emisio nes. 

de los vehículos automotores en circulació n 
q ue usan gas licuado de petróleo, gas natural 
u otros combustibles alternos. 
NOM-080-SEMARNAT-1994. Establece los Se realizarán mantenimientos preventivos y 
límites máximos permisibles de emisión de correct ivos de los vehículos (camionetas). y 
ruido proveniente del escape de los vehículos maquinaria q ue será utilizada durante las etapas de 
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· Norma Vinculación 

automotores, motocicletas y triciclos ·- del sitio, construcción y/o preparac,on 
motorizados en circulación y su método de mantenimiento del Proyecto; con estas acciones, se 
medición. dará cumplimiento a lo establecido en esta NOM. 
NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece 
los límites máximos permisibles de emisión de 
ruido de las fuentes fijas y su método de Se vigilará que se cumplan los límites max,mos 
medición. Acu_erdo. por el que se modifica el permisibles durante las etapas del proyecto. 
numeral 5.4 de la Norm.a Oficial Mexicana_. 
NOM-081-SEMARNAT-1994. 

El Proyecto cuenta con el Dictamen Técnico de fecha 
26 de julio de 2021 y número DGJ12-2021, para una 

NOM-003-SEDG-2004. Estaciones de Gas L.P. estación de gas L.P. para carburación tipo B, subtipo 
Para carburación. Diseño y construcción. B.l, grupo 1, con la capacidad de almacenamiento de 

5,000.00 litros de agua. emitido por la Unidad de 
Verificación No. UVSELP-191-C. 

En este sentido, esta DGGC determina que las normas anteriormente señaladas son aplicables durante la 
preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento del PROYECTO, por lo que, el REGULADO 
deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad con la 
finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas. 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental detectada en el área de 
influencia del Proyecto 

IX. Que el artículo 12 fracción IV del REIA en análisis, dispone la obligación al REGULADO de incluir en la MIA
p una descripción del Sistema Ambiental (SA), así como, señalar la problemática ambiental detectada en 
el Área de Influencia (Al) del PROYECTO, es decir, primeramente, se debe ubicar y describir el SA 
correspondiente al PROYECTO, para posteriormente señalar la problemática ambiental detectada en el 
Al del m ismo. 

En este sentido, el REGULADO señaló en la Información Adicional del Capítulo IV de la MIA-P, que 
considero el Plan Municipal de Desarrollo precisa el proyecto de gobierno de la Administración Pública 
Municipal de Los Cabos para el periodo 2018- 2022. En este documento se aborda el reto de responder 
a las expectativas de una mejor cal idad de vida para los habitantes del municipio e incluye, a partir de 
un verdadero ejercicio de planeación, la p roblemática de la población del municipio, las posibles 
soluciones a esa problemática y los compromisos a cumplir durante el trienio. 

Por lo que la delimitación del Sistema Ambiental del área del proyecto se basó en un radio de 500 
metros, la superficie que comprende el área seleccionada comprende un área urbanizada en la que 
predominan construcciones de conjuntos habitacionales. El predio donde el sitio fue seleccionado es 
un lugar baldío donde hay escases de vegetación, mientras que alrededor del Sistema Ambiental no se 
observa presencia de ríos, lagos o algún otro ecosistema que pueda ser impactado por el desarrollo del 
proyecto. JfJ 
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El REGULADO describe en la Información Ad icional del Capítulo IV de la MIA-P, los aspectos abióticos 
que caracterizan al SA, el Al y el área del PROYECTO, asimismo, describe los aspectos bióticos de la 
Información Adicional de la MIA-P, en donde se menciona que, 

Flora 

"A pesar de las actividades de la región, la visibilidad desde la zona del proyecto al área de influencia 
aún puede apreciarse el fondo paisajístico de la zona, debido a que hay poca infraestructura que sirva 
de barrera visual por lo que se aprecia la presencia dominante de vegetación herbácea. 

Se detecta que en el sitio donde la Estación de carburación "Vista Hermosa" y la zona de influencia no 
existen especies que estén amenazadas, que sean endémicas; rara, con protección especial o en el 
peligro extinción." 

Fauna 

"Dentro del terreno considerado y sus alrededores en un radio de 500 m la fauna característica es de 
roedores, lagartijas, serpientes y una gran variedad de insectos comunes, así como especies domésticas 
propias de la zona, como gatos y perros. 

En el radio de 500 m alrededor de la Estación de Gas L.P. la fauna característica de la zona corresponde 
a especies adaptadas para habitar ecosistemas perturbados, enmarcada a una abundancia y 
diversidad baja, donde las especies que se observan se caracterizan por tener como hábitat la zona de 
crecimiento urbano. 

De acuerdo con el listado de flora y fauna, catalogadas como especies raras, amenazadas, en peligro 
de extinción y/o que requieran protección especial, en la NOM-059 - SEMARNAT-2070, las especies que 
existen en el predio no se sitúan en ningún rubro señalado." 

Diagnóstico Ambiental. 

"El proyecto Expendio al público de Gas L.P. mediante Estación de Servicio con fin Especifico 
(Carburación) "Vista Hermosa" cubre el coeficiente de aprovechamiento en lo regulado por aspectos de 
seguridad, control y operación con respecto a las políticas de la Secretaría de Energía, cumpliendo con 
los requerimientos técnicos, ecológicos, de seguridad e higiene de las especificaciones generales del 
proyecto. 

El predio se encuentra ubicado en una zona con uso de suelo mixto, que si bien esta urbanizado 
alrededor del lugar del proyecto, dentro de las constancias del precio se encuentra baldío. La zona 
urbana ya impactada con anterioridad debido al crecimiento urbano, por Jo que se encuentra flor ay 
fauna en estado silvestre o natural, no se encuentran bosques, parques,jardines o playas cercanas al 
predio. No se localizan edificios públicos, escuelas, estadios, cines o edificaciones de concentración 
masiva de la población cercanas al proyecto. 

/ 
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lista de especies en riesgo, publicadas en el Dia rio Oficial de la federación el 0 6 de marzo de 2002, 
determina las especies y subesp ecies d e flora y fauna silvestre sujetas a protección especial; de acuerdo 
a lo anterior, den tro del á rea d el proyecto y la zona de inf luencia no existen especies que estén 
amenazadas, que sean endémicas, raras, con prot ección especial o en peligro de extinción. 

De acuerdo con el Plan Parcial de Desarrollo Urba no de Centro de Población, del mun icipio de 
M u nicip io d e Los Cabos, se emite el Dictamen de Uso de Suelo con No. de oficio US/222/PU/2027, el predio 
d onde se pretende establecer la Estación de Servicio para Gas L.P. "Vista Herm osa" se encuentra en 
u na zona correspondiente y compatible con el g iro de la estación, y apegán dose a los lineamientos de 
desarrollo q ue proyecta el gobierno municipal en sus programas." 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales 

X. Que el artículo 12 fracción V del REIA, dispone la obligación al REGULADO de incluir en la MIA-P, la 
identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales que el PROYECTO potencialmente 
puede ocasionar, considerando que el procedimiento se enfoca prioritariamente a los impactos que por 
sus características y efectos son relevantes o significativos, y consecuentemente pueden afectar la 
integridad funcional1 y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DGGC, derivado 
del análisis del diagnóstico del SA en el cual se ubica el PROYECTO, así como, de las condiciones 
ambientales del mismo, considera que éstas han sido alteradas, ya que, dicho SA ha sido modificado por 
las actividades antropogénicas, derivadas de la actividad agrícola y pecuaria; por otra parte, el 
REGULADO tiene considerada la realización de acciones de compensación para las etapas de operación 
y mantenimiento del PROYECTO, con lo cual se pretenden revertir los potenc iales impactos que el 
mismo ocasionará. 

El REGULADO señala en la Página 01 del Capítulo V de la MIA-P, que utilizó como metodología de 
evaluación, el método de Matrices de interacción, representan un tipo de método ampliamente usado 
en los procesos de evaluación del impacto ambiental. Las variaciones de las matrices sencillas de 
interacción han sido desarrolladas para enfatizar rasgos característicos deseables donde las matrices 
representan un tipo de método muy útil para e l estudio de diversas actividades dentro de los procesos 
de EIA. 

En la matriz de Impacto Ambiental, se presenta de manera esquemática la identificación de impactos 
ambientales, de acuerdo a las actividades básicas que se llevarán a cabo con la puesta en operación de 
este proyecto correlacionadas con cuatro áreas ambientales principales que son, Físico - Químicos, 
Biológicos, estéticos y socioeconómicos. 

La metodología consiste en la elaboración de matrices de doble entrada donde se interceptan los 
factores a afectar y las acciones del proyecto que afectan dichos factores, teniéndose así la 
identificación de los impactos ambientales. 

La integridad funcional d e acuerd o a lo establecido por la CON ABIO (www,// conabio.gob.m x), se define como el grado de complejidad 
de las relaciones t róficas y sucesionales p resentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuantos más niveles de 
la cadena trófica exist en , considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus p rocesos natu rales de sucesión ecológica, que 
determinan finalmente sus actividades f uncionales (servicios ambientales). 
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Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales. 

XI. Que el artículo 12 fracción VI del REIA, dispone la obligación al REGULADO de incluir en la MIA-P las 
estrategias para la prevención y mitigación de los impactos ambientales potencialmente a generar por 
el PROYECTO en el SA, en este sentido, esta DGGC considera que las medidas de prevención, mitigación 
y compensación propuestas por e l REGULADO en la MIA-P, son ambientalmente viables de llevarse a 
cabo, toda vez que previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales 
que fueron identificados y evaluados y que se pudiera ocasionar por el desarrollo del PROYECTO, entre 
las cuales las más relevantes son: 

Componente 

Suelo 

Agua 

Impactos ambientales 

En el predio se t iene la 
condición de un 
terreno sin vegetación, 
que ha sido im pactado 
con anterioridad, con 
vías de acceso para 
una estación de 
servicio con fin 
Especifico 
(Carburación). 

Este recurso se 
encuentra dentro de 
los servicios urbanos y 
lo suministra por 
medio de la Red 
Municipal y las aguas 
residuales se vierten al 
sistema de drenaje 
Municipal que impide 
contacto con el 
subsuelo y el m anto 
freático. Las aguas 
pluviales son 
descargadas por 
gravedad. 

Medidas de prevención y/o mitigación, 
Preparación del sitio y Construcción 

• Si durante la et apa se generan residuos 
peligrosos, la empresa cont ratista deberá 
registrarse como generadora de residuos 
peligrosos según el reglamento de la LPGIR. 

• Se contará con un programa de reducción, 
recolección, reciclaje de residuos, así como 
capacitación a personal tanto administrativo 
como operativo acerca de la importancia de 
realiza r un manej o y disposición adecuado de 
los residuos. 

• Los vehículos propiedad de la empresa se 
someterán al programa de verificación de 
emisiones de gases contaminantes por los 
escapes automotores. 

• Se deberá dar mantenimiento mecánico de 
manera periódica a la maquinaría o equipo 
con motores de combustión interna para 
mantenerlos en óptimas condiciones. 

• Reducir el consumo de agua y la generación 
de residuos líquidos por medio de: 

• Difusión de p rogramas de ahorro. 
• Sensibilización por el uso de agua. 
• Establecer en el programa de mantenimiento 

general la rea lización de revisiones periódicas 
al sistema hidráulico, para garantizar que el 
sistema de tuberías se encuentre en óptimas 
condiciones y así evitar algún tipo de filtración 
que propicie fugas de agua. 

• Establecer en el programa de mantenimiento 
general, los servicios programados a la fosa 
séptica por una empresa autorizada y se 
realizaran revisiones periódicas al sistema de 
drenaje, para garantizar que el sistema de 
tuberías, así como el sistema en general de las 
instalaciones y evitar algún tipo de filtración al 
subsuelo. 
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.Impactos ambientales 

En el área no existen 
fuentes contaminantes 
del aire. sin embargo, 
el polvo y gases 
contaminantes 
provenientes de 
vehículos automotores 
de todo tipo que 
circulan por la calle de 
la estación y algunos 
escapes de gas L.P. 
En el proyecto se 
generará ruido por 
debajo de la Norma 
para ruido Industrial 
(6bd). La zona se 
encuentra ya 
impactada con 
anterioridad por la 
afluencia de vehículos 
frente al predio donde 
se ubica el proyecto. 

El Expendio al Público 
de Gas L.P. mediante 
Estación de Servicios 
"Vista Hermosa·· 
contará con la 
infraestructura y los 
elementos de 
seguridad que 
minimicen los riegos 
en el almacenamiento 
y suministro de Gas 
L.P. 

Medidas de prevención y/o mitigación, 
Preparación del sitio y Construcción 

• El impacto por emisiones a la atmosfera 
provenientes de las válvulas de seguridad que 
liberen Ga L.P. en e l momento de trasvase se 
considera mínimo debido a su baja 
probabílidad de ocurrencia y al volumen 
reducido que sería liberado, es mitigable a 
través de una supervisión estricta y continua, 
y proporcionando el mantenimiento periódico 
de los tanques y válvu las. 

• El impacto por emisiones a la atmosfera 
provenientes de las válvu las de seguridad que 
liberen Ga L.P. en el momento de trasvase se 
considera mínimo debido a su baja 
probabilidad de ocurrencia y al volumen 
reducido que sería liberado, es mitigable a 
través de una supervisión estricta y continua, 
y proporcionando el mantenimiento periódico 
de los tanques y válvulas. 

• Los empleados de la empresa tendrán 
constantes capacitaciones referentes a la 
operación de la empresa, para garantizar 
brindar un buen servicio a los clientes. 

• Realizar los mantenimientos necesarios a la 
infraest ructura de la empresa, para evitar el 
desabasto de Gas l.P. a la población. 

• Siempre se sea posible la empresa deberá 
generar empleos temporales o permanentes 
según los requerimientos de esta. 

• No se deberá aplicar ningún p roducto 
químico, que impida o limite e l crecimiento de 
la capa vegetal en el predio contig uo. No se 
permitirá la disposición de residuos sobre 
áreas vecinas. 

• Establecer políticas dentro de la empresa 
acerca del cuidado que se debe brindar al 
entorno con repercusiones positivas al medio 
ambiente. 

• Contratación de una empresa que recolecte 
los residuos que se generen en cada una de las 
etapas a fin de tener un control y manejo de 
ellos a fin de que 110 invadan áreas de 
circulación al interior de la planta y/o 
vialidades. 
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Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas. 

XII. Que la fracción V II del artículo 12 del REIA, establece qL1e la MIA-P debe contener los pronósticos 
ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas para el PROYECTO; en este sentido y dado que el 
PROYECTO se encuentra ubicado en un sitio que ya ha sido impactado y desprovisto de la vegetación 
natural, se considera que las afectaciones por la preparación del sitio, construcción, operación y 
mantenimiento serán mínimas para el SA y que pudiesen poner en riesgo las funciones ecológicas 
actuales, siempre y cuando el REGULADO cumpla con las medidas de mitigación propuestas en la MIA
P, para lo cual considera un Programa de Vigilancia Ambiental. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan los resultados de la 
manifestación de impacto ambiental. 

XIII. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 fracción VIII del REIA. e l REGULADO debe hacer un 
razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos metodológicos y de los 
elem entos técnicos que sustentan la información con la que dio cumplimiento a las fracciones 11 a VI I del 
c itado precepto, por lo que esta DGGC determina que en la información presentada por el REGULADO 
en la MIA-P, se incluyeron las técnicas y metodologías que permiten caracterizar los componentes 
ambientales del SA y dar seguimiento a la forma en que se identificaron y evaluaron los impactos 
ambientales potenciales a generar por el PROYECTO; asimismo, fueron presentados anexos fotográficos, 
planos temáticos e información bibliográfica que corresponden a los elementos técnicos que sustentan 
la información que conforma la MIA-P. 

Análisis técnico. 

XIV. En adición a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al análisis de lo dispuesto en el artículo 44, 
primer párrafo del REIA, que señala que al evaluar las manifestaciones de impacto ambiental se deberá 
considerar: 

"l. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de que se trate, 
tomando en cuenta el conjunto de elementos que los conforman, y no únicamente los recursos que fuesen 
objeto de aprovechamiento o afectación; 

/l. La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad funcional y las capacidades de 
carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, por periodos indefinidos, y ... " 

En relación con lo anterior, esta DGGC establece que: 

a. El PROYECTO en su parte de preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento, se 
ajusta y cumple con los instrumentos jurídicos que le aplican, de acuerdo con lo descrito en el 
CONSIDERANDO VIII del presente oficio. 

b. Considerando que los principales componentes ambientales dentro del área del PROYECTO y el 
grado de perturbación ocasionado por las actividades antropogénicas, éste se ubicará en una zona 
que ya se encuentra impactada derivado del retiro de la cubierta vegetal original y por el 
desplazamiento de la fauna nativa con anterioridad y, toda vez que el PROYECTO generará 
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impactos negativo s de baja magnitud, el REGULADO deberá implementar actividades de 
protección del medio ambiente para las etapas de preparación del sitio, construcción, operación, 
mantenimiento y abandono de una planta de distribL1ción de gas L.P. cumpliendo con un Programa 
de Vigilancia Ambiental. 

c. Considerando lo dispuesto en el artículo 4 fracción V, inciso a), del Segundo Listado de Activ idades 
Altamente Riesgosas2

, que a la letra señala: 

"Artfculo 4°.- Las actividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables y explosivas que 
d eben considerarse altamente riesgosas sobre la producción, procesam iento, transporte, 
a lmacenam iento, uso y disp osición final de las susta ncias q ue a continuación se indican, cuando se 
manejan cantidades igua les o superiores a las cantidades de reporte siguientes: 

V. Cantidad de reporte a partir de 50,000 kg. 

a) En el caso de las sig uientes sustancias en estado gaseoso: 

Gas lp com ercial f31" 

El REGULADO manifiesta que el PROYECTO contará con un almacenamiento maxImo total de 
2,700.00 kilogramos de gas L.P., por lo que, esta DCGC determina que no se considera como una 
Actividad Altamente Riesgosa, por no encuadrar en e l supuesto antes señalado. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción 11, 35 fracción II de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; l, 3 fracción XI, inciso d), 4, 5 fracción XVIII, 7 
fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, 2 del Reglamento de las Actividades a que se Refiere e l Título Tercero de la Ley de 
Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, 5 inciso D) fracción VI II, 22 y 45 fracción II del Reglamento de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto 
Ambiental ; 4 fracción XXVII, 18 fracción 111 y 37 facción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Normas Oficiales Mexicanas 
aplicables: NOM-002-SEMARNAT-7996, NOM-045-SEMARNAT-2077, NOM- 050- SEMARNAT- 2078, NOM-052-
SEMARNAT-2005, NOM-007-ASEA-2019, NOM-081-SEMARNAT-1994, Programa de Ordenamiento Eco lógico 
General del Territorio, Programa de Ordenamiento ecológico para el desarrollo tu rístico y urbano del municipio 
de Los Cabos, BCS, y con sustento en las disposiciones, ordenamientos invocados y dada su aplicación, en este 
caso y, para este PROYECTO, esta DGGC en el ejercicio de sus atribuciones, determina que el Proyecto, objeto 
de la evaluación que se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable y , por lo tanto, ha resuelto 
AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes. 

TÉRMINOS: 

PRIMERO. - La presente resolución en materia de impacto ambiental se emite en referencia a los aspec tos 
ambientales correspondientes a la preparación del sitio , construcción, operación y mantenimiento del 
proyec to denominado "Expe ndio al Público de Gas Licuado de Petróleo mediante Estación de Servicio con Fin d. J 
Específico (Carburación) - Vista Hermosa", con pretendida ubicación, de conformidad con lo manifestado por ,,-

[l] Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas. publicado e n e l Diario Oficial de la Federación e l 4 de mayo de 1992. 
[3] Se aplica exclusivament e a actividades industriales y comerciales. 
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el REGULADO, en Boulevard 2 No. 3810, Colonia Vista Hermosa, C.P. 23427, San José del Cabo, Municipio de 
Los Cabos, Estado de Baja California Sur. 

Las particularidades y características del PROYECTO se desglosan en el CONSIDERANDO VII. Las 
características y condiciones de operación deberán ser tal y como fueron citadas en los capítulos de la M IA-P 
presentada para el PROYECTO. 

SEGUNDO. - La presente autorización tendrá una vigencia de 12 meses para llevar a cabo las etapas de 
preparación del sitio y construcción del PROYECTO, así como, de 30 años para las etapas de operación y 
mantenimiento del mismo. Dichos plazos comenzarán a computarse a partir del día siguiente hábil a aquel en 
que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo. 

La v igencia otorgada para el desarrollo del PROYECTO podrá ser modificada a solicitud del REGULADO, previa 
acred itación de haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente 
resolutivo, así como de las medidas de prevención, mitigación y/o compensaciones establecidas por el 
REGULADO en la documentación presentada. 

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGGC la aprobación de su solicitud conforme con lo 
establecido en el trámite CONAMER con número de Hornoclave ASEA-00-039 "Modificaciones de la obra, 
actividad o plazos y términos establecidos a proyectos autorizados en materia de impacto ambiental para 
actividades del sector hidrocarburos", de forma previa a la fecha de su vencimiento. Asim ismo, dicha solicitud 
deberá acompañarse de un informe suscrito por el representante legal del Regulado, debidamente acreditado, 
con la leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándo lo en el conocimiento previo del 
Regulado a las fracciones 11, IV y V del artículo 420 Quater del Código Penal Federal en el cual detalle la relación 
pormenorizada de la forma y resultados alcanzados con el cumplimiento a los Términos y Condicionantes 
establecidos en la presente resolución. 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Dirección General de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial a través del cual se haga constar la forma de como el 
REGULADO ha dado cumplimiento a los Términos y Condicionant es establecidos en la presente autorización; 
en caso de no presentar ninguno de los documentos anteriormente señalados, referentes a mostrar el 
cumplimiento de los términos y condicionantes, no procederá la gestión que realice para la ampliación de la 
vigencia. 

TERCERO.- De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la presente 
autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas 
en el TÉRMINO PRIMERO para el PROYECTO, sin perjuicio de lo que determinen las autoridades locales en el 
ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, quienes determinarán las diversas autorizaciones, 
permisos, licencias, entre otros, que se refieren para la realización de las obras y actividades del PROYECTO en 
referencia. 

CUARTO. - La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental po r el desarrollo de las 
actividades descri tas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio y que corresponden a la evaluación de los 
impactos ambientales derivados de la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y 
abandono de una obra relacionada con el sector hidrocarburos, para el expendio al público de petrolíferos, tal 
y como lo disponen los artículos 28 fracción 11, de la LGEEPA y 5, incisos D) fracción VIII del REIA. 
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QUINTO.- La presente resolución no considera la evaluación del impacto ambiental derivada por la preparación 
del sitio .. construcción, operación y/o ampliación de ningún tipo de actividades que no estén consideradas en 
el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el momento que el REGULADO decida llevar a cabo 
cualquier actividad diferente a la autorizada, directa o indirectamente vinculada al PROYECTO, deberá hacerlo 
del conocimiento de esta AGENCIA, atendiendo lo dispuesto en el TÉRMINO NOVENO del presente oficio. 

SEXTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental que se prevé 
sobre el sitio del PROYECTO que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o 
autorización de inicio de obras y/o actividades. ya que las mismas son competencia de las instancias 
municipales, de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones estatales y orgánicas municipales, así como 
de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución 
no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la t ierra; por lo que, quedan a salvo las acciones 
que determinen las autoridades federa les, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En este sentido, es obligación del REGULADO contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el PROYECTO con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, d ictámenes técnicos, 
entre otros, que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables 
en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución 
que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el 
ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que 
les correspondan. 

La p resente resolución no exime al REGULADO del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la 
Ley de Hidrocarburos, como la presentación de la evaluación de impacto social que establece el artículo 121 
de la citada Ley. 

SÉPTIMO.- El REGULADO deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, para 
dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen 
los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de 
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables 
a las actividades de Expendio a l Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas 
Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2017. 

OCTAVO. - El REGULADO queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el art ículo 50 del REIA, en 
caso de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorización, para que esta 
DGGC proceda, conforme a lo establecido en su fracción II y, en su caso, determine las medidas que deban 
adoptarse a efect o de que no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

NOVENO.- El REG ULADO, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al PROYECTO, deberá solicitar 
la autorización respectiva a esta DGGC, en los términos previstos en el artículo 28 del REIA, con la información 
suficiente y detallada que permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causarán 
desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las d isposiciones jurídicas 
relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, así como lo establecido en los Términos y 
Condicionant es del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades que se 
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pretenden modificar, el REGULADO deberá notificar d icha situación a esta AGENCIA, en base al trámite 
CONAMER con número de homoclave ASEA-00-039. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las 
señaladas en la presente autorización. 

DÉCIMO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracción II del párrafo cuarto del articulo 35 de la LGEEPA, 
que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría emitirá la resolución 
correspondiente en la que podrá autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se trate, 
cons iderando lo establecido por el artículo 47 primer párrafo del REIA, que establece que la ejecución de la 
obra o la real ización de la actividad de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, 
esta DCCC establece que las actividades autorizadas del PROYECTO, estarán sujetas a la descripción contenida 
en la MIA-P y en los planos incluidos en la documentación de referencia, a las normas oficiales mexicanas que 
al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, así como a lo dispuesto en la 
presente autorizació n conforme a las siguientes: 

CONDICIONANTES: 

El REGULADO deberá: 

1. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones I a la V y 28 párrafo primero de la 
LGEEPA, así como lo que señala el artículo 44 fracción 111 del REIA, una vez concluida la evaluación de 
la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá considerar las m ed idas preventivas, de 
mitigación y las demás que sean propuestas de manera voluntaria por el REGULADO para evitar o 
reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta DGGC establece que el Regulado 
deberá cumplir con todas y cada una de las medidas de mitigación y compensación que propuso en 
la MIA-P, las cuales esta DGGC considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la 
finalidad de proteger al ambiente, además de resultar indispensable para el cumplimiento en materia 
de seguridad industrial y seguridad operativa del PROYECTO. Asimismo, deberá acata r lo establecido 
en la LGEEPA, el REIA, las normas oficiales m exicanas y demás ordenamientos legales aplicables al 
desarrollo del PROYECTO sin perj uicio de lo establecido por otras instancias (federales, estata les y 
locales) competentes al caso, así como para aquellas medidas que esta DGGC está requiriendo sean 
complementadas en las presentes cond icionantes. El REGULADO deberá elaborar informes anuales de 
cumplimiento de las m edidas propuest as en la M IA-P y de los términos y condicionantes establecidas 
en el p resent e oficio. 

El informe deberá ser presentado ante la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial adscrita a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial, de manera anual 
durante cinco años, conforme a lo previsto en el artículo 48 del REIA y 29 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria. El primer informe será presentado a los seis 
meses después del inicio de las obras y/o actividades del PROYECTO. 

El REGULADO será responsable de que la calidad de la información presentada en los reportes e 
informes derivados de la ejecución del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar y, en su 
caso, verificar el cumplimiento de los criterios de valoración de los impactos ambientales, de los 
términos y condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo. 
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2. El REGULADO deberá ejecutar e l Programa de Vigilancia Ambiental, en el que se vean reflejadas todas 
aquellas acciones planteadas en la MIA-P, para su seguimiento, monitoreo y evaluación, entregando 
los avances en los informes solicitados en el segundo párrafo de la CONDICIONANTE l de la presente 
resolución. 

3. Al término de la vida útil del PROYECTO, el REGULADO deberá dar cumplimiento a las d isposiciones 
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, 
Desmantelamiento y/o Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo 
de 2020 en el Diario Oficial de la Federación; adjuntando copia de la presente resolución dentro del 
programa de Cierre, Desmantelamiento y Abandono, establecido en dichas disposiciones. 

DÉCIMO PRIMERO. - El REGULADO deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las diferentes etapas 
del Proyecto, conforme lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del REIA. Para lo cual, comunicará por 
escrito a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial adscrita a la Unidad de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial con copia a la DGGC, del inicio de las obras y/o actividades 
autorizadas, dentro de los quince días siguientes a que hayan dado inicio, así como la fecha de terminación de 
dichas obras a los quince días posteriores a que esto ocurra. 

DÉCIMO SEGUNDO. - La presente resolución a favor del REGULADO es personal. Por lo que en caso de cambio 
de t itularidad y de conformidad con el artícu lo 49 segundo párrafo del REIA, el REGULADO deberá dar aviso a 
la DGGC del cambio de titularidad de la autorización de impacto ambiental, con base en el trámit e CONAMER 
con número de homoclave ASEA-00-017. 

DÉCIMO TERCERO. - La presente resolución es emitida bajo el principio de que no existe fa lsedad en la 
información proporcionada por el REGULADO, respecto de los impactos ambienta les de la obra o actividad de 
que se trate. La responsabilidad respecto del contenido del documento corresponderá al prestador de 
servicios o, en su caso, a quien lo suscriba. Si se comprueba que en la elaboración de los documentos en 
cuestión la información es falsa, el responsable será sancionado de conformidad con el Capítulo IV del Título 
Sexto de la LGEEPA en especial el Artícu lo 171 fracción V relativa a la "Suspensión o revocación de las 
concesiones, licencias, permisos o autorizaciones correspondientes", sin perjuicio de las sanciones que 
resulten de la aplicación de otras disposiciones jurídicas relacionadas. 

DÉCIM O CUARTO. - El REGULADO será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la construcción, 
operación y mantenimiento del PROYECTO, que no hayan sido considerados por la m isma, en la descripción 
contenida en la documentación presentada en la MIA-P. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que llegasen a 
alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de afectación, daño o deterioro 
sobre los e lementos abióticos presentes en el predio del PROYECTO, así como en su área de influencia, la 
DGGC podrá exigir la suspensión de las obras y actividades autorizadas en el presente oficio, así como la 
instrumentación de programas de compensación, además de alguna o algunas de la medidas de seguridad µ 
prevista en el articulo 170 de la LGEEPA. 
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Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia de impacto 
ambiental, esta resolución no exime al REGULADO del cabal cumplimiento que deba dar a las medidas 
impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia que se inicien por esta 
AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones administrativas y del ejercicio de las acciones 
civiles y penales que resulten aplicables. 

DÉCIMO QUINTO. - La Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial. vigilará el 
cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, así como los 
ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. 

DÉCIMO SEXTO. - El REGULADO deberá mant ener en el domicilio registrado en la MIA-P copias respectivas 
del expediente, de la propia MIA-P, de los planos del PROYECTO, así como de la p resente resolución, pa ra 
efectos de m ostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 

DÉCIMO SÉPTIMO. - Se hace del conocimiento del REGULADO, que la présente resolución emitida, con mot ivo 
de la aplicación de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, su Reglamento en 
materia de evaluación del impacto ambiental y las demás previstas en otras disposiciones legales y 
reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido 
en el artículo 176 de la LGEEPA, mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince d ías hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la p resente resolución. 

DÉCIMO OCTAVO. - Notifíquese la presente resolución al C. Aldo Paúl Pérez Valerio, en su carácter de 
Representante Legal de la empresa Diesgas, S.A. de C.V., de conform idad con el articulo 167 Bis de la LGEEPA 
y demás relativos aplicables. 

ATENTAMENTE 

M. en l. Nancy Eve rtiz Nepomuceno 
C.c.e.p. lng . Ángel Carrlzales Lóp z. - Director Ejecutivo. - ASEA 

lng. Felipe Rodríguez Gó ez. - Jefe de la Unidad de Gestión Industrial. - ASEA 
lng. José Luis González G nzález. - Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial.- ASEA 
Lic. Laura Josefina Chong utlérrez. - Jefa de la Unidad de Asuntos Jurídicos.- ASEA 

Expediente: 03BS2021G0019 
Bi tácora, 09/M PA0103/09/21 
Folios, 073286/09/21 y 098164/09/22 
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